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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión, presentadas por el Grupo
Parlamentario del PRD
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Dip. Diilce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

/

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente reserva para
MODIFICAR LOS ARTÍCULOS 180 TER, 180 QUATER Y 180 SEPTIMOS DEL DICTAMEN CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, para su discusión y votación en lo
particular, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Texto dictamen

Artículo 180-Ter.-

E1 Padrón Nacional de Usuarios de

Telefonía Móvil contendrá, sobre cada
línea telefónica móvil, la información
siguiente:
I.aV. ...

VI. Datos Biométricos del usuario, en su
caso, del representante legal de la
persona moral;

VII. aX. ...

Modificación Propuesta

Artículo 180-Quáter
El registro del número de una línea
telefónica móvil en el Padrón Nacional

de Usuarios de Telefonía Móvil será

obligatorio para el Usuario, quien
deberá proporcionar identificación
oficial, comprobante de domicüio y datos
biométricos en términos de lo

establecido en la presente ley y las
disposiciones administrativas de

Artículo 180-Ter.-

E1 Padrón Nacional de Usuarios de

Telefonía Móvil contendrá, sobre cada
línea telefónica móvil, la información
siguiente:
I.aV, (...) ̂
VI. Copia simple de la identificación
oficial del usuario o, en su caso, del
representante legal de la persona
moral;

VII. aX. (...)
(...)

Artículo 180-Quáter
El registro del número de una línea

telefónica móvil en el Padrón Nacional
de Usuarios de Telefonía Móvil será

obligatorio para el Usuario, quien
deberá proporcionar identificación
oficial y comprobante de domicilio en
términos de lo establecido en la

presente ley y las disposiciones
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carácter general que el efecto emita el
Instituto.

administrativas de carácter general que
el efecto emita el Instituto.

Artículo 180 Séptimas ...

Las autoridades de seguridad y
administración de justicia, que conforme
a las atribuciones previstas en sus leyes
aplicables cuenten con la facultad
expresa para requerir al Instituto los datos
del Padrón Nacional de Usuários de

Telefonía Móvil, podrán acceder a la
información correspondiente de
acuerdo con lo establecido en el artículo
189 y 190 de esta Ley y demás
disposiciones relativas.

Artículo 180 Séptimas...

Las autoridades de seguridad y
administración de justicia, que conforme
a las atribuciones previstas en sus leyes
aplicables cuenten con la facultad
expresa para requerir al Instituto los datos
del Padrón Nacional de Usuarios de

Telefonía Móvil, podrán acceder a la
información correspondiente,
requiriéndose en cada caso previa
orden judicial, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 189 y 190 de
esta Ley y demás disposiciones
relativas.

Suscribe,

DIP. NORMA-AZUCENA RODRÍGUEZ ZAMORA
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